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Fecha 2 2 AGO. 2001 

PRIMERA 
Copía certificada de la escritura de 
Cesión de Participaciones 

Otorgada por 
Andrés Eguiguren Valdivieso y 
Mónica Palacio 

A favor de 

Isabel Eguiguren Valdivieso 

Cuantía U.S. $ 50,00 
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LTDA. se —constitiuyó mediante? ¿st Ra" Pública 

otorgada el veinte de septiembre del dos mil, "Yñle el 

Notario Sexto del cantón Loja, doctor Jorge Parrazueta 

Guzmán, legalmente inscrita en él Registro Mercantil de 

Laja, el . veintitrés de noviembre del dds milj. b) los 

.cedentes son propietarios de cien participaciones en la 

Compañía Comsuroriente Cía.  Ltdaig c) La Junta General 

Universalos de e Soaias >, dea Val? Cohpakl a tolebrada el 

¡dieciseis de julio del- dos mil Uño;' resolvió autorizar 

la cesión. de - cioguentacdeVlad?ANBAUAariiaiPltiohds que 

¿los cedentes poseen en-laicompañilaca favdr de la señora 

rarsabel. ¡Esuiguren Valdiviesoy y ddmbtifF tañibión cómo 

¡Nueva socia a: la cesionania.“ TERCERA. ' CESION DE 

.¡ PARTICIPACIONES. + Con clos: ántecedéntes”' exhiestos los 

e 
¿señores Andrés Eguiguren Valdivieso y Móniita Pálacid de 

¿Ely declaran. que; ceden y transfiere (alperpetuidad a 

favor. de, Isabel.: Equiguren “vValdibie eso kinrúuenta 

participaciones de un. dólar de- 104 E8fagda"0ñidos” de 

América. .cada unas Los. cedentes declaran que la 

: . “de 

.cesignaria. les han pagado ' intégramente el: valar 

referido, opor: cia:que declaran que lá transferencia se 

la realiza sin reserva de ninguna natliraleza.- CUARTO.- 

CUANTIA.—. La: cuantía de: la presente cesión de 

Rarticipaciones es de - CINCUENTA DOLARES AMERICANOS .— 

Las. partes que . comparecen a la csléebración "de esta 

escritura. pública - le aceptan en todas "sis cláusulas y 

estipulaciones poriser, hechas "en sus mubios beneficios 

¡8 intereses» o ofAgreguée usted * señor Notario, las demás 
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cláusulas de estilo y las necesarias para la eficacia y 

SS 

validez de este instrumento y sirvase agregar como 

documento habilitante la copia certificada del Acta de 

Hbintá General de dieciseis de julio del dos mil unao.- 

firma. Illegible.- Dr. Genaro Eguiguren Valdivieso, 

Matrícula Mimero dos mil ciento dos del Colegio de 

Abogados de Quito.c o Hasta  adqui la minuta que queda 

elevada a escritura pública y en la cual se ratifican 

plenamente los comparecientes. Me presentan Sus 

cédulas de ciudadania y el. certificado de votación. 

Formalizado el presente instrumento yo el  Motario lo 

leí integramente a los otorgantes quienes ratificándose 

en lo expuesto lo suscriben «en tinidad de acto conmign 

el Notario que da fe. firman." Andres Eguiguren 

Valdivieso.- Mónica Palacio.“ isabel Eguiguren 

Valdivieso. El Notario. Jorge Earrazueta B.. 

Se atorgóá ante mi y en fe de ello  confiero esta 

SEGUNDA COPIA quíe la sello signo y firm en los mismos        

  

lugar y fecha de su celebración.“ 

US ISTRADURIA MERCANT 1 
ueda inscrita a Escritura Pública que antecede en el REGIS- 

TRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2001, bajo la partida No. +04, y ano- 
tada en el repertorio con el Ño, 1889. 

Loja, 24 de agcsto del/ 2001. 
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De, Flix Doladinas Duladinos 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON LOJA


